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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 4 de abril de 2005, por la que se
fija el precio público a percibir por la venta de publi-
caciones editadas por la Consejería.

De conformidad con el artículo 145.1 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno, mediante
Acuerdo de 10 de enero de 1989, determinó los bienes,
servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante
precios públicos, autorizando en su punto 1.º a todas las Con-
sejerías y Organismos autónomos la percepción de precios
públicos por la venta de las ediciones que publiquen.

El artículo 145.2 de la citada Ley 4/1988 dispone que
la fijación o revisión de la cuantía de los precios públicos
se efectuará, previo informe preceptivo de la Consejería de
Economía y Hacienda, por Orden de la Consejería que los
perciba o de la que dependa el órgano o ente perceptor. En
ese último caso, la fijación o revisión se hará a propuesta
del ente.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería
de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de la cuantía de los precios
públicos.

El precio público a percibir por la venta de las publi-
caciones editadas por la Consejería de la Presidencia que a
continuación se relacionan, queda fijado en las cuantías que
se indican que incluyen el Impuesto sobre el Valor Añadido:

a) Ley de defensa y protección de los consumidores y
usuarios de Andalucía (Colección textos legales, título
núm. 27).

Precio público: 3,43 euros.
b) Ley andaluza de universidades (Colección textos lega-

les, título núm. 28).
Precio público: 3,73 euros.
c) Agenda de la comunicación de Andalucía 2005 (Oficina

del Portavoz del Gobierno).
Precio público: 5,91 euros.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2005

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de abril de 2005, de la Direc-
ción General para la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 77/2005 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco, de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cinco, de Sevilla, comu-

nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 77/2005, interpuesto por doña Dolores Rodríguez
Marín, contra la Orden de la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de fecha 3 de diciembre de 2004, por la
que se resuelve el recurso de alzada formulado conjuntamente
por doña Dolores Rodríguez Marín y don Rafael Ramírez Marín
contra la Resolución de 9 de septiembre de 2004, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se
aprueba la lista de aspirantes a nombramiento de personal
interino en diversos cuerpos de funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y se regulan sus
llamamientos (A.1100, A.1200, B.1100, B.1200, C.1000),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cinco, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos, en relación con la ayuda de alquileres de
la convocatoria de ayudas de Acción Social de 2004,
los listados de los solicitantes que deberán aportar la
documentación específica para esta modalidad de ayu-
da, los que deberán subsanar alguna exclusión de
carácter general y los que resultan provisionalmente
excluidos por superar la renta baremable.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
129, de 2 de julio de 2004, fue publicada la convocatoria
de las ayudas de Acción Social para los empleados de la Junta
de Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 2004,
cuyas bases fueron establecidas mediante la Resolución de
esta Dirección General de 15 de junio de 2004.

Una vez aprobado y publicado el presupuesto de Acción
Social que se va a destinar a esta modalidad de ayuda, y
realizadas el resto de comprobaciones necesarias en este pro-
cedimiento, procede publicar, conforme a lo previsto en la
Base Tercera, apartado 7, listados de solicitantes que se
encuentran en estas tres situaciones:

1. Listado de solicitantes cuya renta baremable es inferior
a 11.110 euros, y que, por ello, deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar
la exclusión y presentar la documentación específica para esta
modalidad de ayuda.

3. Listado de solicitantes cuya renta baremable es superior
a 11.110 euros, por lo que resultan provisionalmente excluidos
de esta convocatoria.

La renta baremable se calcula dividiendo la renta anual
de los miembros de la unidad familiar, mayores de 16 años
a la fecha de la convocatoria, entre el número de miembros
que la componen, incluido el solicitante, siendo la que se



BOJA núm. 77Página núm. 50 Sevilla, 21 de abril 2005

ha tenido en cuenta en esta convocatoria, la que consta en
la base imponible de la declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (casilla 30), correspondiente
al ejercicio económico 2002.

La inclusión de un solicitante en los dos primeros listados,
no implica que el mismo vaya a resultar, en todo caso, bene-
ficiario de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo podrá
conocerse en una fase posterior de este procedimiento.

Si, realizada la primera adjudicación de esta ayuda, exis-
tiera presupuesto disponible, se procederá a realizar una nueva
adjudicación, hasta donde alcance el referido crédito.

La documentación a aportar para esta modalidad de ayu-
da, en original o fotocopia simple, es la siguiente:

a) Contrato de arrendamiento que se haya formalizado.
b) Recibos acreditativos del pago del alquiler, suscritos

por el arrendador o persona autorizada, o documentos ban-
carios, justificativos del mismo, donde consten identificados
la persona del arrendador y el concepto del abono, y que
se refieran al período 1 de septiembre de 2003 al 31 de
agosto de 2004.

c) Certificado del Registro de la Propiedad, donde se haga
constar que no figura en todo el territorio nacional, a nombre
del solicitante, ni de su cónyuge o pareja de hecho, bienes
urbanos dedicados a vivienda.

d) En el caso de que el solicitante hubiera incluido en
la unidad familiar a hijos que no convivan con el mismo,
pero respecto de los que tenga obligación de abonarles pensión
alimenticia, se aportará fotocopia de la sentencia judicial rela-
tiva a la separación, divorcio o nulidad, donde conste la obli-
gación de prestar pensión alimenticia a favor de tales hijos.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Alquileres
de la convocatoria de ayudas de Acción Social de 2004, los
siguientes listados:

1. Listado de solicitantes cuya renta baremable es inferior
a 11.110 euros y que, por ello, deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda, en el
plazo que se concede en el apartado siguiente.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar
la exclusión y presentar la documentación específica para esta
modalidad de ayuda, debiendo realizar ambas actuaciones en
el plazo que se concede en el apartado siguiente.

3. Listado de solicitantes cuya renta baremable es superior
a 11.110 euros, por lo que resultan provisionalmente excluidos
de esta convocatoria, que podrán presentar, si así lo estiman,
documentación que desvirtúe la información que consta en
esta Administración, relativa a las referidas rentas, en el plazo
que se concede en el apartado siguiente.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a su
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía www.jun-
tadeandalucia.es y de la web del empleado público http://em-
pleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para

que los interesados presenten la referida documentación, y,
en su caso, subsanen la exclusión de carácter general, lo que
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones Pro-
vinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos, en relación con la ayuda de préstamos por
la adquisición de primera vivienda de la convocatoria
de ayudas de Acción Social de 2004, los listados de
los solicitantes que deberán aportar la documentación
específica para esta modalidad de ayuda y los que debe-
rán subsanar alguna exclusión de carácter general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
129, de 2 de julio de 2004, fue publicada la convocatoria
de las ayudas de Acción Social para los empleados de la Junta
de Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 2004,
cuyas Bases fueron establecidas mediante la Resolución de
esta Dirección General de 15 de junio de 2004.

Una vez aprobado y publicado el presupuesto de Acción
Social que se va a destinar a esta modalidad de ayuda, y
realizadas el resto de comprobaciones necesarias en este pro-
cedimiento, procede publicar, conforme a lo previsto en la
Base Tercera, apartado 7, listados de solicitantes que se
encuentran en estas tres situaciones:

1. Listado de solicitantes que deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar
la exclusión y presentar la documentación específica para esta
modalidad de ayuda.

Existiendo para esta modalidad de ayuda, en este ejercicio
económico, presupuesto disponible para atender a todas las
solicitudes presentadas, es por lo que no es necesario publicar
un listado de excluidos por razón de superar una determinada
renta baremable.

La documentación a aportar para esta modalidad de ayu-
da, en original o fotocopia simple, es la siguiente:

a) Fotocopia de la escritura de compraventa de la vivienda
para la que se solicita el préstamo, correspondiente al año
2003.

b) En los casos de autoconstrucción de la vivienda, deberá
aportarse fotocopia simple de la escritura de obra nueva de
la misma, correspondiente al año 2003, no aceptándose, para
la concesión de esta ayuda, la escritura de compraventa del
terreno, ni certificaciones o licencias de obras.

c) Certificado del Registro de la Propiedad, donde se haga
constar que no figura en todo el territorio nacional, a nombre
del solicitante, ni de su cónyuge o pareja de hecho, bienes
urbanos dedicados a vivienda.

d) En el caso de que el solicitante hubiera incluido en
la unidad familiar a hijos que no convivan con el mismo,
pero respecto de los que tenga obligación de abonarles pensión
alimenticia, se aportará fotocopia de la sentencia judicial rela-
tiva a la separación, divorcio o nulidad, donde conste la obli-
gación de prestar pensión alimenticia a favor de tales hijos.


